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Exp.: A/SER-015219/2023  Lote nº 3 

  

Registro: 
  

         ORDEN 
 

 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se autoriza la RESOLUCIÓN del contrato titulado 
ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES Y TALLERES CULTURALES EN LAS BIBLIOTECAS 
PÚBLICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID (4 LOTES). LOTE 3 TALLERES DE ESCRITURA CREATIVA Y 
SOBRE TÉCNICAS DE ESCRITURA.  
 

 
De conformidad con lo que establece los artículos 211.1 c), 212.4 y 213.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), el 
artículo 109 del Reglamento General de la Ley de Contratos  de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y la Cláusula 41 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a 
propuesta de la Dirección General de Patrimonio Cultural, y de conformidad con el informe técnico de fecha 15 de 
enero de 2024 sobre la imposibilidad de llevar a efecto el contrato, y la propuesta resolución por mutuo acuerdo del 
contrato suscrita entre la Administración y el contratista, dándose por cumplido el trámite de audiencia y la  
conformidad del contratista, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
RESOLVER el contrato titulado ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES Y TALLERES CULTURALES 
EN LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID (4 LOTES). LOTE 3 TALLERES DE 
ESCRITURA CREATIVA Y SOBRE TÉCNICAS DE ESCRITURA, adjudicado a la empresa GROW INNOVACION 
EDUCATIVA, S.L (CIF: B72614142), por un importe total de 24.999,00 euros (Base imponible: 24.999,00 euros; IVA: 
actividad exenta (art.20.1 nº9 Ley 37/1992 IVA)), formalizado en documento administrativo el 5 de septiembre de 
2023, con un plazo de ejecución desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 30 de junio de 2024. 
 
El objeto del presente contrato es la organización y ejecución de sesiones de clubes de lectura y talleres de escritura 
en las Bibliotecas Públicas de la Comunidad de Madrid, relacionadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de 
conformidad con las condiciones establecidas en el mismo. lleres de escritura creativa 
y sobre técnicas de escritura ealización de 36 talleres de escritura creativa en general o sobre técnicas 
de escritura concretas. Cada taller tendrá una duración de 6 sesiones de 2 horas. Se desarrollarán en las siguientes 
bibliotecas: 
 

 Cuarto trimestre de 2023 (octubre, noviembre y diciembre): 
 talleres 
  
  
  
  
 s 

 Primer trimestre de 2024 (enero, febrero y marzo): 
  
 Biblioteca Fuencarral-  

IGV5
Nuevo sello
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 -San  
  
  

 Segundo trimestre de 2023 (abril, mayo y junio): 
  
 alleres 
  
  
  
  

 
Por cuestiones técnicas y organizativas, dado el insuficiente número de ciudadanos inscritos en algunos de los 
talleres convocados, han hecho conveniente la reformulación de algunos de ellos para conseguir un mayor número 
de participantes, reduciéndose como consecuencia el número de talleres que componen el contrato. 
 
Por tanto, se ha creído conveniente en pro del interés público, a fin de prestar un mejor servicio al ciudadano y que 
los talleres se puedan realizar de modo óptimo, llevar a efecto la resolución del Lote 3 alleres de escritura creativa 
y sobre técnicas de escritura de mutuo acuerdo entre la Administración y GROW INNOVACION EDUCATIVA, S.L., 
a lo que ha prestado su conformidad, según lo previsto en el artículo 211.1c) de la LCSP y no concurrir causas de 
resolución imputables al contratista, conforme a lo establecido en el artículo 212.4 de la LCSP. 
 
En la resolución de mutuo acuerdo, según el art. 213 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de 
noviembre, los derechos de las partes se acomodarán a lo válidamente estipulado por ellas. 
 
Se acuerda la devolución de la garantía definitiva constituida en su día por el empresario por importe de 1.249,95 
euros, según acredita con resguardo de depósito número 202355004238W, depositado en la Tesorería de la 
Comunidad de Madrid, por no ser imputable al mismo la causa de resolución del contrato.  
 
 
 
 
 
 
 

 
En Madrid, a fecha de firma 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
EL  DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 

Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 
 
 
 
 
 

Bartolomé González Jiménez 
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